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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DECRETO ELECTRÓNICO Nº 11 EXENTO, DE 2021, DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 202100103, de 1 de julio de 2021,  de este Ministerio, modifícase el

artículo 1º del decreto exento electrónico Nº 11 de 2021, que estableció para el año 2021, los
porcentajes máximos de desembarque para las especies que indica, en el sentido de reemplazar la
parte de la tabla asociada a Sardina española a ser extraída en calidad de fauna acompañante por
sector artesanal en las regiones de Atacama y Coquimbo, por la que a continuación se indica:
 

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 1 de julio de 2021.- Mónica Orellana Valdés, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura (S).
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